
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 
contra WILLIS WILLIAM HERRERA MUÑOZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00265-00. 

 
1.- Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase el numeral 1° y 2° de la providencia de fecha 9 de abril de la 
presente anualidad, en el sentido de precisar que el embargo y retención decretado 
recae sobre el 50% del salario, primas y demás emolumentos que devengue la parte 
demandada, y no como allí quedó. 

 
Indicada la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se 

mantienen en su integridad. 
 
2.- Teniendo en cuenta el memorial que antecede -fl. 10- y previo a resolver 

frente la medida cautelar allí solicitada, se requiere a la parte actora a fin de que 
informe si realizó la respectiva radicación del oficio, esto es el No. 01445 del 28 de 
abril del año 2021, ante la entidad VIGILANCIA ACOSTA LTDA, en aras de 
determinar la procedencia de dicha medida, para con ello establecer la viabilidad de 
ampliar las cautelas a la peticionada. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 53 hoy 21 de mayo de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
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1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
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